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1. INTRODUCCIÓN 
 

 La Programación Didáctica es un instrumento específico de planificación, desarrollo y 

evaluación del currículo que elaboran los departamentos didácticos mediante un proceso de toma 

de decisiones que tiene como referente las características del alumnado, el Proyecto Educativo de 

Centro, los elementos del currículo y los rasgos específicos de cada una de las materias. 

 

 El contexto en el que se ubica el centro y la procedencia socioeconómica del alumnado 

acotan y permiten diferenciar las posibles actuaciones a llevar a cabo a la hora de elaborar la 

Programación Didáctica. En su realización se han tenido en cuenta las características propias del 

alumnado del centro, un alumnado dentro de la normalidad en el entorno en que se encuentra, con 

una mayoría de familias de nivel medio-bajo, tanto en su situación económica como en nivel de 

estudios, y con un todavía pequeño, pero cada vez más elevado número de alumnos inmigrantes 

procedentes en su mayoría de América del Sur y de Marruecos. Casos, todos ellos atendidos con sus 

correspondientes adaptaciones curriculares, si son necesarias, en colaboración con el 

Departamento de Orientación. 

 

 La aplicación y desarrollo de la Programación Didáctica procurará la coherencia con el 

Proyecto Educativo de Centro. Para ello, esta programación trata de atender los principios 

educativos prioritarios establecidos en el Proyecto Educativo del Centro, siendo algunos de los más 

relevantes lo que se enumeran a continuación: 

 Inclusión educativa. 

 Formación integral del alumno, garantizando la continuidad de los aprendizajes del alumnado a 

lo largo de los distintos cursos y etapas. 

 Fomento de la creatividad, de la participación activa y de la autonomía libre y responsable. 

 Igualdad, respeto y tolerancia. 

 Concienciación del cuidado medioambiental y de la sostenibilidad. 

 

 La Programación Didáctica concreta, para cada curso y materia, los diferentes elementos del 

currículo con la finalidad de que el alumnado alcance el máximo nivel de desarrollo de las 

dimensiones física, intelectual, afectiva, social y moral de su personalidad, poniendo el foco en la 

coordinación y el equilibrio de su aplicación entre los distintos grupos de un mismo nivel educativo. 

 

 Por último, la sociedad actual demanda personas que utilicen las destrezas matemáticas en 

multitud de situaciones, por lo que las Matemáticas deben ser presentadas al alumnado como un 

conjunto de conocimientos y procedimientos cercanos a su experiencia. En el desarrollo de la 

Programación Didáctica se han considerado fundamentales aspectos propios de las Matemáticas, 

tales como: 

a) Su carácter práctico y funcional, que permite la resolución de problemas cotidianos y reales. 

b) Su valor formativo, que potencia en los alumnos la consolidación de estructuras mentales y la 

capacidad de razonamiento. 

c) Su carácter instrumental, que las hace imprescindibles para otras ciencias y a nivel profesional. 

d) Su valor como lenguaje universal, que proporcionan a los alumnos una serie de herramientas 

que les permitirán moverse con responsabilidad y seguridad en su entorno social. 
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2. DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
 

2.1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
 

 El Departamento de Matemáticas del IES Juan D'Opazo está constituido en el curso 

académico 2023-2024 por el siguiente profesorado: 

 D. Jorge Luis García Bertrand (JEFE DE DEPARTAMENTO). 

 Dña. Eva María Espejo Hueso. 

 Dña. Rosa María Barba Contreras. 

 Dña. Sandra Ruiz de la Hermosa Garzás. 
 

 Por otra parte, el profesor D. José María Villalón Zarcero, del Departamento de Tecnología, 

está adscrito al departamento de Matemáticas al impartir docencia de Matemáticas en varios 

grupos de 1º ESO. 

 

 La distribución de la carga horaria lectiva asignada al Departamento de Matemáticas fue 

acordada a comienzos del curso y es la que se muestra a continuación: 

 

PROFESORADO MATERIAS/PUESTOS DOCENTES GRUPO HORAS 

JORGE LUIS 

GARCÍA BERTRAND 

Matemáticas 1º ESO 1º ESO D 4 h 

Matemáticas 3º ESO 3º ESO C 4 h 

Matemáticas I 1º BCT B 4 h 

Matemáticas II 2º BCT + Tut. 5 h 

Apoyo de Matemáticas 2º ESO C 1 h 

Jefatura de Departamento --- 2 h 

EVA MARÍA 

ESPEJO HUESO 

Matemáticas 2º ESO 2º ESO A + Tut. 6 h 

Matemáticas 2º ESO 2º ESO B 4 h 

Matemáticas 2º ESO 2º ESO C 4 h 

Matemáticas 2º ESO 2º ESO D 4 h 

Apoyo de Matemáticas 3º ESO C 1 h 

No religión 4º ESO A 1 h 

ROSA MARÍA 

BARBA CONTRERAS 

Matemáticas 1º ESO 1º ESO C + Tut. 6 h 

Matemáticas B 4º ESO 4º ESO C 4 h 

Matemáticas I 1º BCT A 4 h 

Matemáticas Aplicadas a las CCSS II 2º BHCS 4 h 

Apoyo de Matemáticas 1º ESO A 2 h 

SANDRA 

RUIZ DE LA HERMOSA GARZÁS 

Matemáticas 3º ESO 3º ESO A 4 h 

Matemáticas 3º ESO 3º ESO B 4 h 

Matemáticas A 4º ESO 4º ESO A 4 h 

Matemáticas B 4º ESO 4º ESO B 4 h 

Matemáticas Aplicadas a las CCSS I 1º BHCS A/B 4 h 

JOSÉ MARÍA 

VILLALÓN ZARCERO 

Matemáticas 1º ESO 1º ESO A 4 h 

Matemáticas 1º ESO 1º ESO B 4 h 
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El Departamento de Matemáticas cuenta además con el apoyo de la profesora de Pedagogía 
Terapéutica, Dña. Ana Isabel Fernández-Calvillo Lozano, perteneciente al Departamento de 
Orientación, que se encarga de la atención en algunas horas de Matemáticas del alumnado con 
barreras de aprendizaje que se encuentra matriculado en los distintos cursos de la ESO. 
 

2.2. REUNIONES DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
 

Las reuniones de departamento tendrán lugar semanalmente los lunes de 12:40 a 13:35 h, y 
en ella los miembros reseñados anteriormente tratarán de manera general los siguientes temas: 
a) Elaboración de la presente programación didáctica y propuesta de posibles mejoras a lo largo 

del curso. 

b) Coordinación de la labor didáctica y unificación de criterios (material y recursos empleados, 

actividades de refuerzo y ampliación, metodología, pruebas escritas…), especialmente entre los 

profesores que imparten docencia a grupos de un mismo nivel. 

c) Preparación y seguimiento de la evaluación de los alumnos pendientes. 

d) Información de los asuntos tratados en las reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica 

y elevación de posibles propuestas a la misma. 

e) Seguimiento de la programación en cada curso. 

f) Análisis de los resultados de las evaluaciones. 

g) Evaluación de la propia práctica docente. 

h) Organización de actividades a nivel de centro. 

i) Participación en actividades de formación. 
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3. METODOLOGÍA 
 

3.1. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

 La metodología debe procurar que los saberes básicos sean empleados de manera funcional, 

proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre los diferentes sentidos. 

La funcionalidad del aprendizaje permite conseguir que el alumnado sea competente para aplicar 

lo aprendido en contextos reales y para lograr nuevos aprendizajes en matemáticas y en otras 

ciencias usando el lenguaje matemático como instrumento formativo. 

 

 El centro del proceso de enseñanza-aprendizaje en Matemáticas tiene que ser la resolución 

de problemas, principalmente a través de la propuesta de situaciones de aprendizaje que permitan 

al alumnado desarrollar sus capacidades cognitivas y socioafectivas (interpretar, inducir, 

generalizar, plantear conjeturas, estimar, inferir, tomar decisiones individuales y colectivas, 

investigar, etc.). 

 

 Por otra parte, existen diversos factores que influyen en el proceso enseñanza-aprendizaje, 

como son: 

1) El nivel de conocimientos de los alumnos y las alumnas al terminar el segundo ciclo de la 

Enseñanza Secundaria Obligatoria. En la actualidad, está unánimemente extendida entre la 

comunidad de educadores la premisa de que toda enseñanza que pretenda ser significativa debe 

partir de los conocimientos previos de los alumnos y las alumnas. De ese modo, partiendo de lo 

que ya saben, podremos construir nuevos aprendizajes que conectarán con los que ya tienen de 

cursos anteriores o de lo que aprenden fuera del aula, ampliándolos en cantidad y, sobre todo, 

en calidad. 

2) Ritmo de aprendizaje de cada alumno o alumna. Cada persona aprende a un ritmo diferente. 

Los saberes básicos deben estar explicados de tal manera que permitan extensiones y gradación 

para su adaptabilidad. 

3) Preparación básica para un alumnado de Ciencias y Tecnología. Los alumnos y las alumnas del 

Bachillerato de Ciencias y Tecnología requieren una formación conceptual y procedimental 

básica para un estudiante de ciencias, a saber: un buen bagaje de procedimientos y técnicas 

matemáticas, una sólida estructura conceptual y una razonable tendencia a buscar cierto rigor 

en lo que se sabe, en cómo se aprende y en cómo se expresa. 

4) Atención a las necesidades de otras asignaturas. El papel instrumental de las matemáticas 

obliga a tener en cuenta el uso que de ellas se puede necesitar en otras asignaturas. Por ejemplo, 

las necesidades de la Física imponen que el tema de derivadas en la materia de Matemáticas I 

se trate con algo más de profundidad de lo que se haría de no darse ese requerimiento. 

 

 Desde la concepción constructivista del aprendizaje en que se basa nuestro currículo oficial, 

la realidad sólo adquiere significado en la medida en que la construimos. La construcción del 

significado implica un proceso activo de formulación interna de hipótesis y la realización de 

numerosas experiencias para contrastarlas con las hipótesis. Si hay acuerdo entre estas y los 

resultados de las experiencias, "comprendemos"; si no lo hay, formulamos nuevas hipótesis o 

abandonamos. Las bases sobre las que se asienta esta concepción de los aprendizajes están 

demostrando que: 
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1) Los conceptos no están aislados, sino que forman parte de redes conceptuales con cierta 

coherencia interna. 

2) Los alumnos y las alumnas no saben manifestar, la mayoría de las veces, sus ideas. 

3) Las ideas previas y los errores conceptuales se han dado y se siguen dando, frecuentemente, en 

alumnos de la misma edad en otros lugares. 

4) Los esquemas conceptuales que traen los estudiantes son persistentes, y no es fácil modificarlos. 

 

 Todo ello tiene como consecuencias, que se han de tomar en consideración por el 

profesorado, al menos, las siguientes: 

 Que el alumnado sea consciente de cuál es su posición de partida. 

 Que se le haga sentir la necesidad de cambiar algunas de sus ideas de partida. 

 Que se propicie un proceso de reflexión sobre lo que se va aprendiendo y una autoevaluación 

para que sea consciente de los progresos que va realizando. 

 

 Así pues, nuestro modelo de aprendizaje, que se basa en el constructivismo, tiene en cuenta 

los conocimientos previos de los estudiantes, el campo de experiencias en el que se mueven y las 

estrategias interactivas entre ellos y con el profesorado. No se pone en duda el hecho de que se 

requieren ciertos algoritmos y rutinas en matemáticas. Solo se pretende poner énfasis en que no 

son lo más importante, y, desde luego, no son lo único que debemos hacer en las clases. 

 

 En la actualidad, numerosos documentos, actas de congresos y libros de reciente publicación 

abogan por una enseñanza de las Matemáticas donde haya mucho de descubrimiento de conceptos, 

regularidades y leyes por parte del alumno y menos de retransmisión a cargo del profesor. Más de 

conflicto durante el aprendizaje y menos de acumulación de técnicas, algoritmos y conceptos 

"cocinados" previamente por el profesor. 

 

 Para llevar al aula estos pilares metodológicos, se seguirán las siguientes pautas en cada 

unidad didáctica: 

1) Se trabajarán y conectarán saberes básicos de, al menos, dos sentidos. 

2) Comenzará con el planteamiento de alguna tarea introductoria o situación de aprendizaje, que 

servirá de hilo conductor para activar los saberes básicos requeridos para su resolución. 

3) Se distinguirán dos casos diferentes de saberes básicos involucrados. Por un lado, aquellos que 

son ya conocidos previamente por el alumnado y han de ser capaces de reactivar por sí mismos 

con el estímulo de la tarea o situación de aprendizaje planteada. Por otra parte, los saberes 

básicos que serán explicados y trabajados en el transcurso de la unidad didáctica. 

4) El despliegue de estos últimos saberes básicos se hará en profundidad, tanto aplicándolos a 

contextos reales como proponiendo actividades que permitan cimentar su concepción 

puramente matemática y operativa. 

5) Para finalizar, se plantearán actividades enfocadas a la evaluación competencial de los saberes 

básicos estudiados. 

 

 Además de las unidades didácticas, en cada evaluación se propondrá también un trabajo o 

proyecto de investigación por grupos, graduando su dificultad según la materia impartida y el grupo 

al que vaya dirigido. 
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 No obstante, la extensión del programa en 4º de ESO y en los cursos de Bachillerato obliga a 

prestar una atención muy cuidadosa al equilibrio entre sus distintas partes: 

a) Breves introducciones que centren y den sentido y respaldo intuitivo a lo que se hace. 

b) Desarrollos escuetos con una redacción sencilla y procedimientos muy claros, procurando 

arrancar "de lo que el alumno ya sabe". 

c) Fichas de actividades con una gran cantidad de ejercicios bien elegidos, secuenciados y 

clasificados, junto con una colección de problemas que permitan a los alumnos enfrentarse por 

sí mismos a las dificultades que allí se plantean. 

 

3.2. MATERIALES CURRICULARES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

 Para llevar a buen término, de forma eficaz, la metodología establecida en esta 

programación didáctica, se utilizarán los siguientes materiales y recursos didácticos: 

a) Material bibliográfico: 

 Libros de texto de Matemáticas establecidos por el centro para el curso 2023-2024: 

- Matemáticas 1º ESO Proyecto Construyendo Mundos de la editorial Santillana. 

- Matemáticas 2º ESO Proyecto 5 etapas de la editorial Bruño. 

- Matemáticas 3º ESO Proyecto Construyendo Mundos de la editorial Santillana. 

- Matemáticas A 4º ESO Proyecto 5 etapas de la editorial Bruño. 

- Matemáticas B 4º ESO Proyecto 5 etapas de la editorial Bruño. 

- Matemáticas I de la Editorial Santillana (opcional). 

- Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I de la Editorial Santillana (opcional). 

 Otros libros de texto de apoyo. 

 Libros digitales de los libros anteriores. 

 Apuntes y fichas de actividades proporcionados por el profesor. 

b) Materiales y recursos audiovisuales: 

 Paneles digitales de las aulas en sustitución de los antiguos proyectores. 

 Ordenadores portátiles. 

 Recursos audiovisuales del libro de texto. 

c) Recursos web y software: 

 Aulas virtuales de EducamosCLM / Classroom de Google junto con las diferentes 

herramientas y funcionalidades que ofrecen. 

 Distintas páginas web donde se desarrollan diferentes contenidos de las materias. 

 Enlaces a vídeos, juegos de estrategia lógica y agilidad operativa. 

 Programas: Wiris, Calcme, GeoGebra, hojas de cálculo, editores de texto, programas de 

elaboración de presentaciones, programas de test interactivos o cuestionarios de evaluación 

(Kahoot!, Quizziz o Forms), herramientas de creación de contenidos con Canva o Genially. 

 Emuladores de calculadoras. 

 Aplicaciones de Microsoft 365 y de Microsoft Teams dentro del entorno de EducamosCLM. 

 Apps para móviles: Photomath, GeoGebra, Mathematics, Kahoot!, Quizziz, etc. 

d) Otros recursos didácticos: 

 Calculadoras científicas. 

 Materiales manipulativos y útiles de dibujo. 
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3.3. PROGRAMACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS POR CURSO 
 

 Las siguientes tablas recogen la secuencia de unidades didácticas programadas en cada curso 

de la ESO y el Bachillerato junto con la temporalización de cada una de ellas en número de sesiones. 

 

MATEMÁTICAS 1º ESO 

Unidades didácticas N.º de sesiones (137) 

1. Números naturales. Potencias y raíces. 13 

2. Divisibilidad. 12 

3. Números enteros. 14 

4. Fracciones. 16 

5. Números decimales. 14 

6. Iniciación al Álgebra. 12 

7. Proporcionalidad y porcentajes. 10 

8. Funciones y gráficas. 9 

9. Rectas y ángulos. 8 

10. Figuras planas. 10 

11. Perímetros y áreas. 11 

12. Estadística. 8 

 

MATEMÁTICAS 2º ESO 

Unidades didácticas N.º de sesiones (130) 

1. Divisibilidad y Números enteros. 20 

2. Fracciones y decimales. 18 

3. Proporcionalidad y porcentajes. 12 

4. Álgebra: Polinomios. 12 

5. Álgebra: Ecuaciones de 1º y 2º grado. Sistemas de ecuaciones. 15 

6. Funciones. 13 

7. Figuras semejantes.   10 

8. Poliedros y cuerpos de revolución. Áreas y volúmenes. 18 

9. Probabilidad y estadística. 12 
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MATEMÁTICAS 3º ESO 

Unidades didácticas N.º de sesiones (139) 

1. Números racionales. 14 

2. Potencias y raíces 15 

3. Polinomios. 13 

4. Ecuaciones. 12 

5. Sistemas de ecuaciones. 10 

6. Sucesiones. 9 

7. Lugares geométricos. Áreas y perímetros. 10 

8. Semejanza y movimientos. 13 

9. Geometría del espacio. 10 

10. Funciones. 16 

11. Estadística. 9 

12. Probabilidad. 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Programación Didáctica del Departamento de Matemáticas Curso 2023-2024 

IES Juan D'Opazo Página 11 

MATEMÁTICAS A 4º ESO  

Unidades didácticas N.º de sesiones (138) 

1. Números enteros y racionales. 13 

2. Números reales. 10 

3. Potencias y radicales. 14 

4. Operaciones con polinomios. 14 

5. Resolución de ecuaciones. 12 

6. Sistemas de ecuaciones. 12 

7. Semejanza 10 

8. Áreas y volúmenes. 13 

9. Funciones.  16 

10. Estadística unidimensional y bidimensional.  12 

11. Combinatoria y probabilidad.  12 

 

MATEMÁTICAS B 4º ESO 

Unidades didácticas N.º de sesiones (139) 

1. Números reales. 10 

2. Potencias, radicales y logaritmos. 16 

3. Polinomios y fracciones algebraicas. 14 

4. Ecuaciones e inecuaciones. 12 

5. Sistemas de ecuaciones e inecuaciones.  14 

6. Trigonometría y resolución de triángulos. 14 

7. Geometría analítica. 14 

8. Funciones. Características. 10 

9. Funciones elementales. 14 

10. Estadística unidimensional. 9 

11. Combinatoria y probabilidad. 12 

 

 

 

 

 

 

 



Programación Didáctica del Departamento de Matemáticas Curso 2023-2024 

IES Juan D'Opazo Página 12 

MATEMÁTICAS I 1º BCT 

Unidades didácticas N.º de sesiones (130) 

1. Números reales. 10 

2. Álgebra. 18 

3. Trigonometría. 16 

4. Números complejos. 13 

5. Vectores. 9 

6. Geometría analítica plana. 11 

7. Funciones. 9 

8. Límites de funciones, continuidad y ramas infinitas. 14 

9. Derivadas y sus aplicaciones. 14 

10. Probabilidad. 7 

11. Estadística bidimensional. 9 

 

MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES I 1º BHCS 

Unidades didácticas N.º de sesiones (126) 

1. Números reales. 14 

2. Aritmética mercantil. 12 

3. Álgebra. 22 

4. Funciones. 14 

5. Límites de funciones, continuidad y ramas infinitas. 14 

6. Iniciación al cálculo de derivadas. Aplicaciones. 12 

7. Estadística bidimensional. 12 

8. Probabilidad. 12 

9. Distribuciones binomial y normal. 20 
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MATEMÁTICAS II 2º BCT 

Unidades didácticas N.º de sesiones (122) 

1. Matrices. 9 

2. Determinantes. 9 

3. Sistemas de ecuaciones lineales. 11 

4. Vectores en el espacio. 9 

5. Rectas y planos en el espacio. 12 

6. Problemas métricos en el espacio. 11 

7. Límites de funciones. Continuidad. 9 

8. Derivadas. 17 

9. Integrales. 18 

10. Cálculo de probabilidades. 8 

11. Distribuciones de probabilidad binomial y normal. 9 

 

MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES II 2º BHCS 

Unidades didácticas N.º de sesiones (116) 

1. Matrices. 9 

2. Determinantes. 9 

3. Sistemas de ecuaciones lineales. 15 

4. Programación lineal. 10 

5. Límites de funciones, continuidad y asíntotas. 12 

6. Derivadas y sus aplicaciones. 16 

7. Análisis de funciones y representación de curvas. 7 

8. Integrales. 8 

9. Probabilidad. 10 

10. Distribución binomial y normal. 10 

11. Muestreo. Intervalos de confianza. 10 
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3.4. ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 
 

 El tiempo en el aula se distribuirá entre: 

a) Exposición de la tarea introductoria o de la situación de aprendizaje. 

b) Activación de los saberes básicos involucrados que conozca previamente el alumnado. 

c) Explicaciones del profesorado. 

d) Realización de actividades, tanto contextualizadas como no contextualizadas. 

e) Resolución de dudas. 

f) Planteamiento de conjeturas. 

g) Supervisión y desarrollo de los trabajos de investigación propuestos, si fuera el caso. 

h) Exposición de investigaciones y resultados, si fuera el caso. 

 

 El tiempo dedicado a cada uno de los aspectos mencionados variará dependiendo del 

momento de la unidad didáctica en que nos encontremos. 

 

 En el aula se trabajará con los siguientes tipos de agrupamiento: 

1) Gran grupo. Es el más habitual, en estas actividades todo el grupo hace lo mismo al mismo 

tiempo. Cuando se detecten limitaciones en el gran grupo se deberá cambiar a otro tipo de 

agrupamiento. 

2) Equipos flexibles. Constituido por un conjunto de dos o más alumnos con la finalidad de llevar 

a cabo una tarea determinada o que se ayuden unos a otros en las diferentes problemáticas que 

aparezcan. 

3) Trabajo individual. Consiste en las actividades que cada alumno realiza por sí solo y es la forma 

de trabajo que la mayoría de las secuencias de enseñanza-aprendizaje plantean en algún 

momento. 

 

 En cualquier caso, y como criterio general, los agrupamientos del alumnado se adecuarán al 

tipo de actividades propuestas e instrumentos utilizados. 

 

 En cuanto a los espacios, las clases se desarrollarán habitualmente en el aula de referencia 

de cada grupo, aunque para algunas actividades se utilizarán otros espacios del centro, como aulas 

de ordenadores, el aula de emprendimiento, la biblioteca del centro o el patio del instituto para 

algún trabajo de campo. 

 

3.5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 

 Las situaciones de aprendizaje son contextos de aprendizaje, tareas y actividades 

interdisciplinares, significativas y relevantes que permiten vertebrar la programación de aula e 

insertarla en la vida del centro educativo y del entorno para convertir a los estudiantes en 

protagonistas de su propio proceso de aprendizaje y desarrollar su creatividad. Las características 

de las situaciones de aprendizaje son las siguientes: 

 Conectan los distintos aprendizajes. 

 Movilizan los saberes. 

 Posibilitan nuevas adquisiciones. 

 Permiten la aplicación a la vida real. 
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 El currículo expresa literalmente que "las situaciones de aprendizaje representan una 

herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y 

actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad". 

 

 Una situación de aprendizaje implica la realización de un conjunto de actividades articuladas 

que los estudiantes llevarán a cabo para lograr ciertos fines o propósitos educativos en un lapsus de 

tiempo y en un contexto específicos, lo que supone distintos tipos de interacciones: 

 Con los integrantes del grupo y con personas externas. 

 Con información obtenida de diversas fuentes: bibliografía, entrevistas, observaciones, vídeos… 

 En distintos tipos de espacios o escenarios: aula, laboratorio, taller, empresas, instituciones, 

organismos, obras de construcción, etc. 

 

 Estas situaciones de aprendizaje deben vincularse a situaciones reales del ámbito social o 

profesional en las que tienen lugar acontecimientos, hechos, procesos, interacciones, fenómenos… 

cuya observación y análisis resultan relevantes para adquirir aprendizajes o en las que se pueden 

aplicar los aprendizajes que van siendo adquiridos a lo largo del curso. 

 

 En las situaciones de aprendizaje, el alumnado se constituye en el objetivo y el protagonista, 

y tiene un papel activo y dinámico en su proceso de aprender. 

 

 Las claves para el diseño de las situaciones de aprendizaje son las siguientes: 

 Integrar saberes (conocimientos, destrezas y actitudes) pertenecientes a diferentes ámbitos. 

 Promover la transferencia de los aprendizajes adquiridos. 

 Partir de unos objetivos claros y precisos. 

 Proporcionar escenarios que favorezcan diferentes agrupamientos, desde el trabajo individual al 

trabajo en grupos. 

 Facilitar que el alumnado vaya asumiendo responsabilidades personales progresivamente y 

actúe de forma cooperativa en la resolución creativa de retos de diferente naturaleza. 

 Implicar la producción y la interacción oral e incluir el uso de recursos auténticos en distintos 

soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. 

 Atender a aquellos aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia 

democrática. 

 

 Finalmente, existen una serie de aspectos que deben impregnar las situaciones de 

aprendizaje: 

 Fomento de la participación activa y razonada. 

 Estímulo de la libre expresión de ideas. 

 Desarrollo del pensamiento crítico y autónomo. 

 Estímulo de los hábitos de vida saludables y sostenibles. 

 Uso seguro de las tecnologías. 

 Interacción respetuosa y cooperativa entre iguales y con el entorno. 

 Gestión asertiva de las emociones. 
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 La siguiente tabla recoge una propuesta de posibles situaciones de aprendizaje a realizar en 

diferentes cursos en concordancia con los saberes básicos que se trabajan en cada una de ellas: 

 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

Curso Título Descripción 

1º ESO 

2º ESO 

¿Qué hago con las salchichas que me 

sobran? 

Comparación del empaquetado de ciertos 

productos del supermercado. 

¡Canasta! 
Estudio de la efectividad de las puntuaciones en 

baloncesto. 

¿Un segundo dura siempre lo 

mismo? 

Estudio de la utilidad relativa de la medida del 

tiempo en distintos deportes. 

¡Si lo sé hago puré! 
Calculo de cantidades para hacer recetas de 

cocina. 

¡Tres piezas al día dan alegría! Resolución de problemas de consumo. 

Espera o …desespera 
Estudio del funcionamiento de algunos medios de 

comunicación. 

¿Qué pinto yo aquí? 
Utilización de las formas geométricas en obras 

artísticas. 

La casa de las ventanas azules 
Elaboración de un presupuestos a partir del cálculo 

de áreas. 

Quien mueve la pierna mueve el 

corazón 
Estudio gráfico de precios. 

Los mitos de la lotería 
Investigación de la veracidad de algunas opiniones 

sobre la lotería. 

3º ESO 

4º ESO 

¡No es magia, es industria! 
Medidas y ensamblaje de las piezas de juegos de 

construcción. 

¡Socorro! Me quedo sin batería 
Estudio sobre la duración de la batería en un móvil 

y su optimización. 

Tu propia vivienda: entre el miedo y 

la esperanza 
Análisis de los créditos hipotecarios. 

Desciframos el recibo de la luz 
Análisis de los distintos conceptos que aparecen en 

el recibo de la luz. 

¡Mamá, no quiero ser artista! 

Prefiero tener mi propia empresa 
Estudio del proyecto para crear una empresa. 

¡Qué grande es el cine! 
Estudio del formato de pantallas y su relación con 

el número de pixeles. 

¡Vamos a dar la nota! Diseño y confección de camisetas deportivas. 

¿Todo el universo dentro de la 

mandala? 

Estudio y uso de giros y simetrías para realizar 

dibujos. 

Una imagen, ¿cien historias? 
Cálculo de áreas y volúmenes para preparar el 

equipaje. 

Pero…¿Dónde se come aquí? 
Elección del restaurante en función de los días que 

se va a ir. 

¿Y si no tengo suficientes megas? Estudio comparativo de ofertas telefónicas? 

¡Había una vez un patito chiquitito! Estudio empírico de la probabilidad. 
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Bachillerato 

¿Para qué sirven los números 

reales? 

Para determinar la velocidad en un accidente de 

tráfico. 

¿Para qué sirven las matemáticas 

financieras? 

Para valorar qué oferta de préstamo es mejor para 

el cliente. 

¿Para qué sirven los sistemas de 

ecuaciones? 
Para calcular el precio de un producto. 

¿Para qué sirven las inecuaciones? 
Para encontrar la tarifa telefónica que mejor se 

adapta a tus necesidades. 

¿Para qué sirve la trigonometría? Para entender cómo funciona la fibra óptica. 

¿Para qué sirven los números 

complejos? 

Para conocer el funcionamiento de los circuitos 

eléctricos. 

¿Para qué sirve los vectores? Para encontrar amigos. 

¿Para qué sirve la geometría 

analítica? 
Para interceptar barcos desde un avión. 

¿Para qué sirven las cónicas? 
Para entender cómo funcionan las antenas 

parabólicas. 

¿Para qué sirven las funciones? 
Para distinguir las capas de la atmósfera por su 

temperatura. 

¿Para qué sirven los límites de 

funciones? 
Para determinar a qué siglo pertenece un año. 

¿Para qué sirven las derivadas? 

- Para comprender el concepto de coste marginal en 

economía. 

- Para diseñar una montaña rusa. 

¿Para qué sirve la estadística 

bidimensional? 
Para tomar decisiones. 

¿Para qué sirve la probabilidad? Para comprender el diseño del juego de dominó. 

¿Para qué sirven las distribuciones 

de probabilidad?  

Para realizar el control de calidad en un proceso de 

fabricación industrial. 
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4. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL 
ALUMNADO 

 

 La normativa relaciona con las medidas de inclusión educativa y atención a la diversidad del 

alumnado en Castilla-La Mancha es la que se indica a continuación: 

 Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado 

en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

 Resolución de 26/01/2019, de la Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y 

Formación Profesional, por la que se regula la escolarización del alumnado que requiere medidas 

individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa. 

 Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación 

académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla- La Mancha. 

 

 Tal y como señala el artículo 2 del Decreto 85/2018, "se entiende como inclusión educativa 

es el conjunto de actuaciones y medidas educativas dirigidas a identificar y superar las barreras para 

el aprendizaje y la participación de todo el alumnado y favorecer el progreso educativo de todos y 

todas, teniendo en cuenta las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones 

e intereses, situaciones personales, sociales y económicas, culturales y lingüísticas; sin equiparar 

diferencia con inferioridad, de manera que todo el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo 

posible de sus potencialidades y capacidades personales". 

 

 Las medidas de inclusión serán desarrolladas por el equipo docente y los profesionales 

educativos que correspondan, con el asesoramiento y colaboración del Departamento de 

Orientación y la coordinación del Equipo Directivo. 

 

 La observación diaria del alumnado, junto con las reuniones del equipo docente y las juntas 

de evaluación, servirán para la identificación de barreras de aprendizaje, y para establecer los 

procedimientos de la intervención y la adopción de las medidas de inclusión educativa que permitan 

el desarrollo integral de las potencialidades, capacidades y competencias de todo el alumnado del 

centro bajo los principios de normalización, participación, inclusión, compensación educativa, 

equidad e igualdad de oportunidades. 

 

 Por tanto, la inclusión educativa tiene como finalidad crear un entorno educativo que, 

teniendo en cuenta la diversidad de las personas y la complejidad social, ofrezca expectativas de 

éxito a todo el alumnado del centro en el marco de una educación inclusiva. 

 

4.1. MEDIDAS INCLUSIVAS 
 

 Las medidas de respuesta a la diversidad del alumnado están constituidas por las medidas 

promovidas por la administración educativa, las medidas de inclusión educativa a nivel de centro y 

a nivel de aula, las medidas individualizadas y las medidas extraordinarias de inclusión educativa. En 

los siguientes apartados se explican las medidas educativas inclusivas que contemplamos en nuestra 

programación didáctica para superar las barreras de aprendizaje y participación de todo el 

alumnado que lo requiera. 
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4.1.1. Medidas de inclusión educativa a nivel de aula 
 

 A nivel de aula se podrán aplicar las siguientes medidas de inclusión educativa: 

 Estrategias para favorecer el aprendizaje a interactivo: trabajo cooperativo, trabajo por tareas 

o proyectos, grupos interactivos, y/o tutoría entre iguales. 

 Estrategias organizativas que favorezcan el aprendizaje, como laco-enseñanza, la utilización de 

bancos de actividades graduadas y el uso de apoyos visuales. 

 El refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria, dirigido a favorecer la 

participación del alumnado en el grupo-clase. 

 La tutoría individualizada, dirigida a favorecer la madurez personal y social del alumnado, así 

como favorecer su adaptación y participación en el proceso educativo. 

 Adaptaciones de acceso al currículo y la participación que se pudieran detectar, eliminando las 

barreras de movilidad, comunicación y comprensión. 

 

4.1.2. Medidas individualizadas de inclusión educativa 
 

 Se podrán aplicar las siguientes medidas individualizadas de inclusión educativa: 

 Adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión de recursos especiales, 

materiales o tecnológicos de comunicación, comprensión y/o movilidad. 

 Adaptaciones de carácter metodológico en la organización, temporalización y presentación de 

los contenidos, en la metodología didáctica, así como en los procedimientos, técnicas e 

instrumentos de evaluación ajustados a las características y necesidades del alumnado de forma 

que garanticen el principio de accesibilidad universal. 

 Adaptaciones curriculares de profundización y ampliación para el alumnado con altas 

capacidades. 

 Programas específicos de intervención desarrollados por el profesorado de apoyo educativo, 

como son la profesora de Pedagogía Terapéutica (PT) y la profesora de Audición y Lenguaje (AL), 

para prevenir dificultades y favorecer el desarrollo de capacidades del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo (ACNEAE). 

 

4.1.3. Medidas inclusivas extraordinarias 
 

 Se podrán aplicar las siguientes medidas extraordinarias de inclusión educativa: 

 Adaptaciones curriculares significativas, para el alumnado que lo precise y así lo contemple en 

su Dictamen de Escolarización. Acorde al Decreto 85/2018 y la Resolución del 26-01-2019, todo 

el alumnado que precise de medidas individualizadas y extraordinarias deberá llevar un plan de 

trabajo según el modelo Anexo VII. El plan de trabajo será elaborado y desarrollo por el equipo 

docente del alumno/a, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, y será 

coordinado por el tutor/a. 

 La permanencia extraordinaria en una etapa. 

 La flexibilización curricular, las exenciones y fragmentaciones en etapas post-obligatorias. 

 Las modalidades de escolarización combinada o en unidades o Centros de Educación Especial. 
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4.2. PLANES DE TRABAJO 
 

 El Plan de Trabajo es el documento programático que refleja la concreción de las medidas 

individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa adoptadas con el alumnado. En ese 

sentido, se distinguen planes de refuerzo educativo para alumnos ordinarios y para alumnos ACNEAES. 

 

1) Planes de Refuerzo Educativo (PRE) para el alumnado ordinario con dificultades, que: 

- No alcance el nivel suficiente en la materia en cualquier fase del curso. 

- Promociona con la materia pendiente de cursos anteriores. 

- Repite curso. 

Se establecerán medidas de apoyo o refuerzo tan pronto como se detecten las dificultades, y 

estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar 

el proceso educativo. Estas medidas de apoyo o refuerzo se llevarán a cabo mediante un PRE 

coordinado por el tutor/a, asesorado por el responsable de orientación, y desarrollado por el 

profesor del área, que deberá reflejar: 

- Los saberes básicos a trabajar y los criterios de evaluación imprescindibles que permitan al 

alumno/a superar la materia. 

- Las medidas de apoyo y refuerzo necesarias. 

 

2) Planes de Refuerzo Educativo (PRE) para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. Exigen una mayor individualización del currículo, un mayor tiempo y, en ocasiones, 

el apoyo y asesoramiento especializado. Está destinado a aquellos alumnos/as que requieran 

una atención educativa diferente a la ordinaria: 

- Por presentar alguna necesidad específica de apoyo educativo derivada de circunstancias 

sociales; de discapacidad física, psíquica, sensorial; o que manifiesten trastornos graves de 

conducta. 

- Para los alumnos/as con altas capacidades intelectuales. 

- Para los alumnos/as que se hayan integrado tarde en el sistema educativo español, cuando 

presenten graves carencias en la lengua. 

- Cuando presenten dificultades específicas de aprendizaje o por condiciones personales o de 

historial escolar. 

En este caso se llevarán a cabo una vez identificadas y analizadas las necesidades específicas de 

apoyo educativo y el contexto escolar y familiar del alumno/a. Para ello se realizará el PRE 

coordinado por el tutor/a, previo informe y asesoramiento del responsable de orientación, y 

desarrollado por el profesor del área en colaboración con las familias y aquellos profesionales 

que intervengan en la respuesta. En el PRE de este alumnado se establecerán las medidas 

curriculares y organizativas oportunas para que puedan alcanzar el máximo desarrollo posible 

de sus capacidades y, en todo caso, los objetivos generales de la etapa, y contendrá: 

- Las competencias que el alumno/a debe alcanzar en el área. 

- Los saberes básicos, gradual y coherentemente secuenciados. 

- Los procedimientos y criterios de evaluación, que se convertirán en el referente fundamental 

para valorar el desarrollo de las competencias básicas. 

- La organización de los procesos de enseñanza y aprendizaje: actividades individuales y 

cooperativas, agrupamientos, materiales y recursos didácticos, responsables, y distribución 

de espacios y tiempos. 
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4.2.1. Alumnado que repite curso 
 

 Los alumnos repetidores desarrollarán de manera general la asignatura correspondiente al 

curso en que se encuentren con normalidad, a no ser que el Departamento de Orientación en 

coordinación con el Departamento de Matemáticas haya detectado algún tipo de anomalía 

cognitiva en el alumno (en referencia a alumnos de la ESO) no observada el año anterior, en cuyo la 

permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las condiciones curriculares se 

adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la superación de las dificultades 

detectadas. Estas condiciones se recogerán en un plan específico personalizado que consistirá en la 

puesta en marcha de adaptaciones metodológicas en aquellas materias que el alumno no superó al 

cursar por primera vez el curso que está repitiendo. 

 

 Este plan específico podrá consistir en: 

a) Estrategias organizativas de aula: emparejamiento, posición en el aula, alumno ayudante. 

b) Refuerzo educativo: explicación individualizada. 

c) Adaptaciones metodológicas: saberes básicos imprescindibles, ajustar la carga de trabajo a su 

ritmo. 

d) Adaptaciones en la evaluación: adaptación de los criterios de calificación a contenidos básicos, 

formato de examen. 

e) Seguimiento individualizado: seguimiento de tareas e información a familias. 

 

4.2.2. Alumnado que promociona con materias pendientes 
 

 Según la normativa de evaluación, los centros educativos deberán organizar las 

consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes a través de un 

plan de trabajo para estos alumnos, que se detallará dentro del epígrafe 5 relativo a evaluación. 
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5. EVALUACIÓN 
 

 La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas de Educación Secundaria 

Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

 

 Los términos continua y formativa conllevan la recogida sistemática de información sobre el 

proceso de enseñanza-aprendizaje de forma que podamos, por un lado, realizar juicios de valor 

encaminados a mejorar el propio proceso y, por otra parte, ofrecer formación al alumnado a través 

de la retroalimentación sobre lo que ya ha alcanzado, lo que le falta por conseguir y cómo lograrlo. 

 

 La evaluación integradora implica que, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, 

deberá tenerse en cuenta la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo 

de las competencias clave previsto en el Perfil de salida del alumnado, a la finalización de la 

Educación Básica. Por tanto, el carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado 

realice, de manera diferenciada, la evaluación de cada materia o ámbito, teniendo en cuenta sus 

correspondientes criterios de evaluación y competencias específicas. 

 

 Por otro lado, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Bachillerato será 

continua y diferenciada según las distintas materias. La evaluación continua implica un seguimiento 

permanente por parte del profesorado, con la aplicación de diferentes procedimientos de 

evaluación en el proceso de aprendizaje. 

 

 La evaluación en la ESO y en el Bachillerato será competencial, lo que conlleva dos etapas: 

1) La evaluación de las competencias específicas de cada materia, a partir de sus criterios de 

evaluación. 

2) La evaluación del grado de adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida 

correspondiente a cada etapa, utilizando las conexiones entre los descriptores operativos y las 

competencias específicas evaluadas previamente en todas y cada una de las materias. 

 

5.1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 
 

 Los procedimientos e instrumentos de evaluación utilizados por cada miembro del 

departamento a lo largo del curso deben ser variados, destacando los siguientes: 

a) Observación sistemática de la actitud y el trabajo en el aula, valorando la constancia en el 

trabajo, la participación activa en clase y la cooperación en las tareas de grupo, entre otras. 

b) Registros de actividad y participación en el aula virtual/classroom de la materia. 

c) Realización de tareas en casa y participación en clase. 

d) Pruebas objetivas tipo test. 

e) Pruebas objetivas escritas con cuestiones en las que haya que justificar las respuestas y otras en 

la que se precise la resolución de ejercicios y problemas. 

f) Resolución individual y en grupo de situaciones de aprendizaje. 

g) Revisión de trabajos o proyectos de investigación individuales y grupales: diseño y desarrollo, 

documentación, exposición, etc. 

h) Rúbricas y dianas de evaluación. 
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 Los criterios de evaluación serán el referente para la realización de pruebas escritas, así como 

para otros instrumentos de evaluación como pueden ser la resolución de situaciones de aprendizaje 

o la propuesta de trabajos de investigación. Además, cada instrumento de evaluación debe tener 

distinto peso en la calificación final, para lo que habrá que valorar de dichos instrumentos su 

fiabilidad, objetividad, representatividad, su adecuación al contexto del alumnado, etc. 

 

 El proceso de evaluación seguirá siempre un modelo de evaluación continua. Los sistemas 

de evaluación son múltiples, pero, en cualquier caso, en los instrumentos de evaluación que se 

diseñen deberán estar presentes las actividades siguientes: 

a) Actividades de tipo conceptual. En ellas los alumnos y las alumnas irán sustituyendo de forma 

progresiva sus ideas previas por las desarrolladas en clase. 

b) Actividades que resalten los aspectos de tipo metodológico. Por ejemplo, diseños 

experimentales, análisis de resultados, planteamientos cualitativos, resolución de problemas... 

c) Actividades donde se resalten la conexión entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el 

ambiente. Por ejemplo, aquellas que surgen de la aplicación a la vida cotidiana de los contenidos 

desarrollados en clase. 

 

 Como guía general para medir el rendimiento del alumnado mediante la observación y 

preguntas en clase, en las pruebas escritas y en la presentación de trabajos o proyectos, se tendrán 

en cuenta los siguientes aspectos: 

a) Conocimiento del contenido y aplicación correcta del mismo. 

b) Explicación razonada de los procedimientos y orden en los planteamientos. 

c) Destreza en el automatismo de los procesos de cálculo. 

d) Claridad en la exposición de ideas y presentación cuidada y limpia. 

e) Corrección en el lenguaje matemático empleado en el camino razonado hasta llegar a cada 
resultado y al expresar las respuestas. 

 
 Por otro lado, a la hora de corregir cada una de las preguntas de una prueba escrita se usarán 

como criterios esenciales de valoración tanto el planteamiento razonado como la ejecución técnica 

hasta llegar al resultado final, dando a ambos aspectos el peso que el profesor de la materia estime 

conveniente en cada caso. Además, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) La mera descripción del planteamiento, sin la resolución técnica, contará hasta un 25% de la 
valoración total del ejercicio. 

b) En el caso de ejercicios con varios cálculos, los errores no conceptuales en las operaciones se 
penalizarán gradualmente según su gravedad. 

c) En el caso de que un ejercicio tenga varios apartados en los que el resultado obtenido en uno 
de ellos sea necesario para otro, no se tendrán en cuenta los errores cometidos en un apartado, 
para calificar los posteriores. 

d) Solo se podrá usar la calculadora si está permitido en la prueba escrita, y dándole el uso que en 
ella se indique. 

e) Aquellos alumnos que falten a una prueba y soliciten realizarla en fecha posterior deberán 
justificar su ausencia para poder realizarla. 

 

 En cuanto al número de pruebas objetivas, en la ESO se efectuará una prueba escrita cada 

una o dos unidades didácticas, mientras que en Bachillerato se realizará una prueba escrita al final 

de cada bloque temático, pudiendo hacerse dos, a criterio del profesor, si el bloque es muy extenso. 
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 Finalmente señalar que el Departamento de Matemáticas aplicará lo establecido en las 

Normas de Convivencia Organización y Funcionamiento (NCOF) del centro respecto al alumnado de 

Bachillerato que presente faltas de asistencia a clase injustificadas de modo reiterado, los cuales 

quedarán suspendidos del derecho a evaluación continua. Estos alumnos serán evaluados al finalizar 

el curso ordinario en la prueba extraordinaria del curso en el que se encuentren matriculados. 

 

5.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y DE RECUPERACIÓN 
 

5.2.1. Criterios de calificación y recuperación en la ESO 
 

Calificación de cada evaluación 

 

 La calificación de cada evaluación se obtendrá al realizar la media ponderada de las distintas 

notas obtenidas por los alumnos en los criterios de evaluación a través de los diferentes 

instrumentos de evaluación utilizados para evaluar las unidades didácticas impartidas durante ese 

periodo, y los alumnos deberán obtener al menos un 5 para superar cada evaluación. 

 

 Si un alumno obtiene menos de 5 en una evaluación deberá presentarse a la recuperación 

de esa evaluación en los términos que establezca el profesor de la materia. De manera general, al 

alumnado que tenga que recuperar una evaluación, en la siguiente se le propondrán actividades 

que permitan valorar los criterios de evaluación que no haya alcanzado y que, a su vez, reactiven 

total o parcialmente los saberes básicos involucrados en la evaluación anterior. Además, los 

alumnos que tengan alguna evaluación suspensa realizarán una prueba escrita de recuperación, una 

vez terminada dicha evaluación, bajo las siguientes consideraciones: 

 Si un alumno aprueba la recuperación, la calificación de dicha evaluación, que se tendrá en 

cuenta para la evaluación final, será la media aritmética de la anterior calificación suspensa de 

la evaluación y la obtenida en la recuperación. En el caso excepcional de que dicha media no 

llegue a un 5, la calificación que se le pondrá en la evaluación será de un 5. 

 Si un alumno no recupera la evaluación estará suspenso y se le pondrá la máxima calificación 

entre la calificación suspensa de la evaluación y la calificación obtenida en la recuperación. 

 

 El examen de recuperación de la 3ª evaluación podrá integrarse en la recuperación final que 

se realizará en el mes de junio, y donde cada alumno tendrá opción de recuperar cualquiera de las 

tres evaluaciones que tenga suspensas. Por tanto, se realizará una recuperación de cada evaluación, 

si la calificación obtenida en ella es inferior a 5, y una recuperación final en la que se podrá incluir 

la recuperación de la 3ª evaluación, como se describe de manera esquemática en la siguiente figura: 

 

1ª ev 

Recuperación 

de la 1ª ev 

Susp. 

2ª ev 3ª ev 

Susp. Susp. 

Recuperación 

de la 2ª ev 

Recuperación 

final 

 
Susp. Susp. 



Programación Didáctica del Departamento de Matemáticas Curso 2023-2024 

IES Juan D'Opazo Página 25 

Calificación de la evaluación final 

 

 La calificación de la evaluación final será la media aritmética de las calificaciones obtenidas 

en cada una de las tres evaluaciones. Un alumno habrá superado la asignatura si obtiene una 

calificación de al menos un 5 en la evaluación final. En caso contrario, el alumno estará 

automáticamente suspenso. 

 

 Siempre que el alumno apruebe (o recupere) las tres evaluaciones, tendrá el curso aprobado. 

Excepcionalmente, y a criterio del profesor de la materia, un alumno también aprobará el curso si 

tiene a lo sumo una evaluación suspensa y la media aritmética de las calificaciones de las tres 

evaluaciones es igual o mayor a un 5. 

 

Resultados de cada evaluación y el curso 

 

 Los resultados de cada evaluación y del curso se expresarán, sin nota numérica, según la 

calificación obtenida mediante los siguientes términos: 

 Insuficiente (IN), si se cumple que 0 < calificación < 5. 

 Suficiente (SU), si se cumple que 5 ≤ calificación < 6. 

 Bien (BI), si se cumple que 6 ≤ calificación < 7. 

 Notable (NT), si se cumple que 7 ≤ calificación < 9. 

 Sobresaliente (SB), si se cumple que 9 ≤ calificación ≤ 10. 

 

5.2.2. Criterios de calificación y recuperación en Bachillerato 
 

Nota y calificación de cada evaluación 

 

 La nota de cada evaluación se obtendrá al realizar la media ponderada de las distintas notas 

obtenidas por los alumnos en los criterios de evaluación a través de los diferentes instrumentos de 

evaluación utilizados para evaluar las unidades didácticas impartidas durante ese periodo, y los 

alumnos deberán obtener al menos un 5 para superar cada evaluación. 

 

 Si un alumno obtiene menos de 5 en una evaluación deberá presentarse a la recuperación 

de esa evaluación en los términos que establezca el profesor de la materia. En ese sentido, al 

alumnado que tenga que recuperar una evaluación, en la siguiente se le propondrán actividades 

que permitan valorar los criterios de evaluación que no haya alcanzado y que, a su vez, reactiven 

total o parcialmente los saberes básicos involucrados en la evaluación anterior. Además, los 

alumnos que tengan alguna evaluación suspensa realizarán una prueba escrita de recuperación, una 

vez terminada dicha evaluación, bajo las siguientes consideraciones: 

 Si un alumno aprueba la recuperación, la nota de dicha evaluación, que se tendrá en cuenta para 

la evaluación ordinaria, será la media aritmética de la anterior nota suspensa de la evaluación 

y la obtenida en la recuperación. En el caso excepcional de que dicha media no llegue a un 5, la 

nota que se le pondrá en la evaluación será de un 5. 

 Si un alumno no recupera la evaluación estará suspenso y se le pondrá la máxima nota entre la 

nota suspensa de la evaluación y la nota obtenida en la recuperación. 
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 El examen de recuperación de la 3ª evaluación podrá integrarse en la recuperación final 

ordinaria que se realizará en el mes de mayo/junio, y donde cada alumno tendrá opción de 

recuperar cualquiera de las tres evaluaciones que tenga suspensas. 

 

 La calificación que se pondrá en la 1ª y 2ª evaluación (la 3ª evaluación no lleva calificación) 

se obtendrá al truncar la nota media ponderada obtenida por el alumno, en caso de aprobar 

inicialmente, o la nota que resulte tras la recuperación de la correspondiente evaluación. 

 

Nota y calificación de la evaluación ordinaria 

 

 La nota de la evaluación ordinaria será la media aritmética de las notas obtenidas en cada 

una de las tres evaluaciones y no se realizará ninguna prueba parcial o final de subida de nota. Se 

considerará que un alumno ha superado la asignatura si obtiene una nota de al menos un 5 en la 

evaluación ordinaria. En caso contrario, el alumno estará automáticamente suspenso y deberá 

presentarse a la prueba extraordinaria de junio. 

 

 Siempre que el alumno apruebe (o recupere) las tres evaluaciones, tendrá el curso aprobado. 

Excepcionalmente, y a criterio del profesor de la materia, un alumno también aprobará el curso si 

tiene a lo sumo una evaluación suspensa y la media aritmética de las notas de las tres evaluaciones 

es igual o mayor a un 5. 

 

 La calificación que se pondrá en la evaluación ordinaria se obtendrá al redondear a las 

unidades la nota de la evaluación ordinaria, siempre y cuando no esté entre 4'5 y 5, que será de 4. 

 

Nota y calificación de la evaluación extraordinaria 

 

 Los alumnos con calificación negativa en la convocatoria ordinaria realizarán la prueba 

extraordinaria en el mes de junio, en la que tendrán que presentarse con la materia completa. 

Excepcionalmente, y a criterio del profesor, se podrán guardar partes aprobadas. Si se supera la 

prueba extraordinaria, la calificación que se pondrá en la evaluación extraordinaria será de 5. 

 

 En resumen, se realizará una recuperación de cada evaluación, si la calificación obtenida en 

ella es inferior a 5, una recuperación final ordinaria en la que se podrá incluir la recuperación de la 

3ª evaluación, y la prueba extraordinaria de junio, si fuera necesario, como se describe de manera 

esquemática en la siguiente figura: 

 
 

1ª ev 

Recuperación 

de la 1ª ev 

Susp. 

2ª ev 3ª ev 

Susp. Susp. 

Prueba extraordinaria 

de junio 
Recuperación 

de la 2ª ev 

Recuperación 

final ordinaria 

 

Susp. 

Susp. Susp. 



Programación Didáctica del Departamento de Matemáticas Curso 2023-2024 

IES Juan D'Opazo Página 27 

5.3. RECUPERACIÓN DE PENDIENTES 
 

 Los alumnos de la ESO que tuvieran suspensa la materia de Matemáticas de un curso anterior 

podrán recuperarla a lo largo del presente curso, de acuerdo con el siguiente plan de trabajo: 

1) Cada alumno con la materia pendiente deberá ir realizando a lo largo del curso, y entregando 

en los plazos correspondientes (mensualmente o trimestralmente), una colección de actividades 

evaluables facilitada puntualmente por el profesor de la materia del curso actual, que además 

resolverá todas las dudas que vayan teniendo los alumnos al respecto siempre que lo requieran. 

La realización de estas actividades se valorará del siguiente modo según el curso de la materia 

pendiente: 

 Matemáticas pendientes de 1º ESO: 30% de la nota final. 

 Matemáticas pendientes de 2º ESO: 20% de la nota final. 

 Matemáticas pendientes de 3º ESO: 10% de la nota final. 

2) Los alumnos pendientes deberán presentarse a tres pruebas escritas durante el curso sobre los 
contenidos secuenciados en cada trimestre, que en su conjunto tendrán un peso del 70%, 80% 
y 90% sobre la nota final en el caso de las matemáticas pendientes de 1º ESO, 2º ESO y 3º ESO 
respectivamente. Dichas pruebas se elaborarán en base a las actividades propuestas y teniendo 
como referente los criterios de evaluación de la materia pendiente susceptibles de ser evaluados 
mediante un examen. 

3) La materia pendiente se superará con una calificación de suficiente si la nota media ponderada 

correspondiente es igual o superior a 5, o bien si el alumno es capaz de superar la materia del 

curso actual. En caso contrario, el alumno obtendrá una calificación de insuficiente en la materia 

pendiente. 

 

 Los alumnos que cursen 2º de Bachillerato y tengan suspensas las Matemáticas de 1º de 

Bachillerato (en cualquiera de sus modalidades) realizarán una prueba escrita de recuperación en 

el mes de mayo. Para preparar esa prueba, el profesor de la materia proporcionará a estos alumnos 

una serie de actividades a principios de curso que deberán ir realizando y entregando en unos plazos 

prefijados, resolviendo el profesor de la materia las dudas que vayan surgiendo a petición de los 

alumnos. Estas actividades no serán evaluables, pero sí obligatorios para realizar la prueba escrita 

en el mes de mayo. Un alumno superará la materia pendiente con una calificación de 5 si obtiene 

una nota mínima de 5 en dicha prueba escrita. En caso contrario, estos alumnos tendrán también la 

posibilidad de recuperar la materia pendiente en la convocatoria extraordinaria, bajo las mismas 

condiciones, mediante una nueva prueba escrita de recuperación en el mes de junio. 
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6. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
 

 La normativa de evaluación en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha establece en 

el artículo 10 de la Orden 186/2022, de 27 de septiembre, y en el artículo 8 de la Orden 187/2022 

de 27 de septiembre, por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria y en Bachillerato, respectivamente, que el profesorado evaluará tanto los aprendizajes 

del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente con la finalidad de 

mejorarlos y adecuarlos a las características propias del curso. 

 

 En ese sentido el Departamento de Matemáticas realizará su Plan de Evaluación Interna de 

acuerdo con lo establecido en el Plan de Evaluación Interna del Centro, poniendo el foco en los 

siguientes aspectos: 

a) Infraestructura y equipamiento del departamento, valorándose la suficiencia y funcionalidad 

del equipamiento e infraestructuras. 

b) Dotación de recursos humanos, para evaluar si su número resulta suficiente o no. 

c) Grado de cumplimiento de la temporización establecida en la programación didáctica. Se 

realizará un seguimiento mensual de este aspecto y al acabar el curso se incluirá en la Memoria 

Anual del Departamento un informe al respecto de cara al curso siguiente. 

d) Análisis de los resultados académicos del alumnado. Este aspecto será evaluado por los 

miembros del departamento, tras las evaluaciones del alumnado, con las actas de evaluación y 

las estadísticas de resultados de los distintos grupos. También se estudiará el grado de 

consecución de las competencias específicas, las causas de dichos resultados, la metodología 

desarrollada, el grado de cumplimiento de las temporizaciones y las propuestas de mejora. Se 

dialogará asimismo con los propios alumnos en el aula, y se recogerá su opinión a través del 

formulario establecido por el centro para ello, dentro del Plan de Evaluación Interna del Centro. 

e) Práctica docente. Cada profesor/a realizará una evaluación de su práctica docente, 

cumplimentando los cuestionarios que, para este fin, contempla el Plan de Evaluación Interna 

del Centro y formulando las propuestas de mejora correspondientes. Esta evaluación se 

realizará de forma trimestral y se hará constar en las actas del departamento, como parte del 

análisis de los resultados académicos logrados por los alumnos en cada trimestre, promoviendo 

así la reflexión y la puesta en común de medidas para la mejora. Este análisis también se incluirá 

en la Memoria Anual del Departamento. 

f) Propuestas de mejora que el departamento eleve al Equipo Directivo, como conclusión de los 

apartados anteriores. 

 

 De igual modo, proponemos el uso de un modelo para la evaluación de la programación 

didáctica en su conjunto, que puede llevarse a cabo a final de curso para así poder recoger las 

mejoras en el siguiente. Dicho modelo se describe en la siguiente página: 
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ASPECTOS A EVALUAR A DESTACAR… A MEJORAR… 

Consecución de los objetivos 

de etapa. 

  

Desarrollo de las 

competencias clave. 

  

Ponderación y adquisición de 

las competencias específicas. 

  

Ponderación de los criterios de 

evaluación. 

  

Criterios de evaluación 

trabajados en cada unidad 

didáctica. 

  

Saberes básicos incluidos en 

cada unidad didáctica. 

  

Temporización de las unidades 

didácticas 

  

Estrategias metodológicas 

seleccionadas. 

  

Materiales y recursos 

empleados. 

  

Instrumentos de evaluación 

utilizados. 

  

 

Atención a la diversidad. 

 

  

Interdisciplinariedad.   

  



Programación Didáctica del Departamento de Matemáticas Curso 2023-2024 

IES Juan D'Opazo Página 30 

7. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 

 Las actividades complementarias previstas para el curso 2023-2024 por el Departamento de 

Matemáticas son las siguientes: 

 

 Participación en las Jornadas Culturales: El Departamento organizará durante las Jornadas 

Culturales del centro, que suelen desarrollarse al final del primer o del segundo trimestre, 

actividades que muestren al alumnado la parte lúdica de las Matemáticas, como pueden ser: 

- Gymkanas con pruebas matemáticas, acertijos y/o juegos de lógica. 

- Taller de resolución de Sudokus. 

- Juegos matemáticos por ordenador. 

- Concurso de fotografía matemática. 

- Concurso de elaboración de tartas. 

- Concurso: ¿Quién quiere ser "matemillonari@"? 

 

 Participación en la Olimpiada Matemática: Los miembros del Departamento, como en cursos 

anteriores, seleccionarán, prepararán y en su caso acompañarán a los alumnos a la Olimpiada 

Matemática provincial. 

 

 Organización de un viaje a Granada para visitar el Parque de las Ciencias de Granada y La 

Alhambra: Esta actividad se organizaría en colaboración con otros Departamentos Didácticos, 

estaría destinada al alumnado de 2º y 3º de ESO y se llevaría a cabo durante el tercer trimestre. 

 

 En los siguientes apartados se explica con más detalle los concursos que se podrían realizar 

durante las Jornadas Culturales. 

 

7.1. CONCURSO DE FOTOGRAFÍA MATEMÁTICA 
 

ACTIVIDAD: Concurso de fotografía matemática. 

 
CURSOS A LOS QUE VA DIRIGIDA: Alumnos de ESO y Bachillerato. 

PROFESORES RESPONSABLES: todos los miembros del Departamento de Matemáticas. 

JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS: Se trata de una actividad lúdico-didáctica consistente en la realización 

de fotografías de su entorno que estén de alguna manera relacionadas con las Matemáticas. Con 

esta actividad se pretende lograr o perfeccionar en los alumnos destrezas y capacidades que 

contribuyan a la adquisición de las competencias clave, como pueden ser las siguientes: 

- Reconocer sus conocimientos matemáticos en un ambiente próximo a su vida cotidiana y valorar 
su utilidad para resolver situaciones reales. 

- Conocer y valorar la utilidad de las Matemáticas en la vida cotidiana, así como sus relaciones con 
diferentes aspectos de la actividad humana y otros campos de conocimiento. 

- Buscar, organizar e interpretar con sentido crítico imágenes diversas relativas a la vida cotidiana, 
utilizándolas para formarse criterios propios en la utilización de las Matemáticas. 
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ESPACIO Y TIEMPO: A lo largo del curso según se explica a continuación. 

- En la primera evaluación cada profesor propondrá a sus alumnos que observen y fotografíen su 
entorno buscando diversas aplicaciones de las Matemáticas. 

- Más tarde se recogerán las fotografías realizadas. 
- Durante la semana de jornadas culturales se formará un jurado que determinará los ganadores 

de dicho concurso. 
- Estas fotografías se expondrán en el hall de entrada durante las Jornadas Culturales. 
RECURSOS: El material necesario para almacenar e imprimir las fotografías, así como los premios 

que se estimen oportunos en la organización de las Jornadas Culturales. 

EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD: En primer lugar, los profesores acompañantes suelen llevar a cabo 

un sondeo entre los alumnos participantes, con el fin de recabar su parecer acerca de la prueba 

recién realizada y la importancia de que los alumnos reconozcan en su entorno los elementos 

matemáticos. Todo ello será incluido en la memoria final de curso del Departamento de 

Matemáticas. 

 

7.2. CONCURSO DE ELABORACIÓN DE TARTAS 
 

ACTIVIDAD: Concurso de elaboración de tartas. 

 
CURSOS A LOS QUE VA DIRIGIDA: Alumnos de 1º y 2º de ESO. 

PROFESORES RESPONSABLES: profesores del Departamento de Matemáticas que impartan clase en 

esos cursos. 

JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS: La propuesta presentada es una actividad lúdico-didáctica, 

consistente en la realización de tartas o dulces caseros de manera que trabajen con las proporciones 

de las cantidades que utilicen. Con esta actividad se pretende lograr o perfeccionar en los alumnos 

destrezas y capacidades que contribuyan a la adquisición de las competencias clave, como pueden 

ser las siguientes: 

- Reconocer sus conocimientos matemáticos en un ambiente próximo a su vida cotidiana y valorar 
su utilidad para resolver situaciones reales. 

- Conocer y valorar la utilidad de las Matemáticas en la vida cotidiana, así como sus relaciones con 
diferentes aspectos de la actividad humana y otros campos de conocimiento. 

- Buscar, organizar e interpretar con sentido crítico las cantidades utilizadas en una receta para 4 
personas y extrapolarlo a 8 personas, 10 personas, etc., para formarse criterios propios en la 
utilización de las Matemáticas. 

ESPACIO Y TIEMPO: En el patio de los olivos durante las Jornadas Culturales. 

RECURSOS: El material necesario para realizar las distintas tartas, así como los premios que se 

estimen oportunos en la organización de las Jornadas Culturales. 

EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD: Los profesores acompañantes preguntarán a los alumnos 

participantes, con el fin de recabar su parecer acerca de la prueba recién realizada y la importancia 

de que los alumnos reconozcan en su entorno los elementos matemáticos. Todo ello será incluido 

en la memoria final de curso del Departamento de Matemáticas. 
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7.3. CONCURSO: ¿QUIÉN QUIERE SER "MATEMILLONARI@"? 
 

ACTIVIDAD: ¿Quién quiere ser "matemillonari@? 

 
CURSOS A LOS QUE VA DIRIGIDA: Alumnos de ESO. 

PROFESORES RESPONSABLES: profesores del Departamento de Matemáticas. 

JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS: La propuesta presentada es una actividad lúdico-didáctica, 

consistente en la realización de una competición de preguntas matemáticas de cultura general. Con 

esta actividad se pretende lograr o perfeccionar en los alumnos destrezas y capacidades que 

contribuyan a la adquisición de las competencias clave, como pueden ser las siguientes: 

- Reconocer sus conocimientos matemáticos en un ambiente lúdico y de competitividad sana. 
- Conocer y valorar la utilidad de las Matemáticas como divertimento. 
ESPACIO Y TIEMPO: En las aulas durante las Jornadas Culturales. 

RECURSOS: Cuestionario creado con la aplicación Kahoot, Quizziz, Forms de Microsoft 365 o 

cualquier otra, o enlaces a vídeos como el siguiente: 

https://matematicas11235813.luismiglesias.es/2021/02/06/concurso-quien-quiere-ser-millonario-

quiz-matematicas/ 

EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD: al final del cuestionario se incorporará una pregunta para que los 

alumnos participantes valoren la actividad y se les preguntará sobre propuestas de mejora, las 

cuales serán incluidas en la memoria final de curso del Departamento de Matemáticas. 
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8. PLAN DE TRANSICIÓN ENTRE ETAPAS 
 

 Tras analizar las conclusiones finales del grupo de trabajo encargado del plan de transición 

de Primaria a Secundaria durante el curso 2022-2023, se elevan a definitivas las propuestas 

debatidas en las reuniones mantenidas sobre puesta en común de los conceptos y la metodología 

que se podría aplicar tanto en los colegios como en los institutos de la localidad, destacando las 

siguientes: 

 Cálculo del M.C.D. y del m.c.m. conceptualmente y después de manera algorítmica. 

 Simplificación de fracciones paso a paso aplicando los criterios de divisibilidad o bien utilizando 

el M.C.D. 

 Favorecer el aprendizaje de números negativos expresándolos en circunstancia reales como, por 

ejemplo: juegos de hundir la flota con coordenadas negativas, ejercicios con temperaturas, con 

ascensores, de dinero… 

 Utilización del punto · en lugar del aspa × como símbolo de la multiplicación, para no confundir 

la dicha operación con la letra x del Álgebra. 

 Asegurar los contenidos básicos operativos en el cálculo mental, como pueden ser por ejemplo 

la memorización de las tablas de multiplicar o de la regla de los signos, empleando para ello 

ejercicios manipulativos. 

 Evitar la utilización de las llamadas "falsas igualdades". 

 Realización de las operaciones combinadas de forma lineal, prestando especial atención a la 

jerarquía de las operaciones. 

 Se debe tener en cuenta que en Primaria no se dan contenidos de Álgebra, aunque se podrían 

introducir algunas actividades como introducción del lenguaje algebraico. 

 En relación a la explicación de las igualdades en ecuaciones, justificar los pasos realizados en las 

mismas para despejar la incógnita. 

 Trabajar los porcentajes de manera práctica. 

 Implementar la metodología de resolución de problemas para que contenga: 

1) Lectura y comprensión del enunciado del problema. 

2) Recogida de datos con esquematización que pueda incluir tablas, dibujos o gráficos. 

3) Planteamiento del problema con la estrategia a desarrollar para su resolución. 

4) Realización de las operaciones implicadas en la resolución del problema. 

5) Expresión de la solución del problema y comprobación de su validez. 

 Se recomienda trabajar en la comprensión lectora, por ejemplo, redactando las operaciones a 

realizar en la resolución de problemas. 

 Poner el foco en la lógica de los resultados obtenidos en la resolución de problemas. 

 Utilización de estrategias motivadoras como, por ejemplo: dramatización de problemas, 

calculadora humana, realización de problemas de M.C.D. y m.c.m. de forma práctica, 

supermercado con/sin descuentos, etc. 

 Incidencia en los métodos de trabajo y hábitos de estudio desde los primeros cursos de Primaria. 

 Se recomienda la utilización de distintos métodos para realizar la evaluación de los aprendizajes, 

atendiendo a los distintos ritmos de aprendizaje y trabajo, primando el esfuerzo. 

 

 Por último, se solicita la participación de todos los colegios de la localidad en estas reuniones, 

para que todas estas cuestiones sean compartidas con todos ellos. 


